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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 5 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes actos y/o resoluciones administrativas.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución inicial Grado de Dependencia de 
las prestaciones económicas establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE RESoLuciÓn

23558562F ToRRES oLMEDo, cARMEn SAAD01-18/5398870/2012-88 iniciAL GRADo
23631352W GARciA MARTin, MATiLDE SAAD01-18/4799205/2011-85 iniciAL GRADo
24149934A cARMonA MARTinEZ, MARiA FRAnciScA SAAD01-18/4961764/2012-66 iniciAL GRADo
23727607W PEREZ MonTiLLA, AnA SAAD01-18/4779328/2011-60 iniciAL GRADo
23733403W GonZALEZ RoDRiGuEZ, MARiA SAAD01-18/4896259/2011-86 iniciAL GRADo
23412817J GuERRERo MuÑoZ, JuAn SAAD01-18/4979198/2012-26 iniciAL GRADo
23743755G MELGuiZo MoLinA, FRAnciSco SAAD01-18/4979107/2012-80 iniciAL GRADo
23628979K GALVEZ MonTiLLA, DoLoRES SAAD01-18/4978989/2012-85 iniciAL GRADo
23390184n HERnAnDEZ RoDA, PiEDAD SAAD01-18/3966633/2011-90 iniciAL GRADo

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, 
se procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución Revisión de Grado Dependencia 
de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de 
Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince 
días en el Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este organismo, sito en Granada, 
Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE RESoLuciÓn

23974899K GonZALEZ conTRERAS, MARiA SAAD01-18/046892/2007-10 REV. GRADo
23528502P Rincon AGuiLAR, TERESA SAAD01-18/2233875/2009-53 REV. GRADo
24133313B MARTin BEniTEZ, JESuS SAAD01-18/806002/2008-00 REV. GRADo
23615073F GARciA BERBEL, MARiA DoLoRES SAAD01-18/4177988/2011-18 REV. GRADo
23993325R DiAZ ViLLEGAS, AnTonio SAAD01-18/4798773/2011-77 REV. GRADo
23505746E VALEnZuELA cocA, cARMEn SAAD01-18/1392766/2009-49 REV. GRADo
23378522B GuERRERo RoMAn, MARiA SAAD01-18/2374629/2009-19 REV. GRADo
23686883B SAncHEZ ALonSo, EDuARDo SAAD01-18/556237/2008-90 REV. GRADo
23419197E GuERRERo ARco, FRAnciScA SAAD01-18/3238079/2010-12 REV. GRADo
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Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE RESoLuciÓn

23688300W ZARAGoZA GARciA, ADoRAcion SAAD01-18/556030/2008-70 REV. GRADo
23337483G PEREZ FERnAnDEZ, MARiA SAAD01-18/1912412/2009-08 REV. GRADo
74601827Q MARQuEZ MARQuEZ, MARcELino SAAD01-18/1926324/2009-86 REV. GRADo
24072707X niGuAS PAREJA, AnTonio SAAD01-18/2277908/2009-08 REV. GRADo
23339728H SAncHEZ MonTERo, MARiA LuiSA SAAD01-18/3489064/2010-38 REV. GRADo
23497945H PEREZ MonTiEL, concEPciÓn SAAD01-18/066930/2007-29 REV. GRADo
23355685J BERToS RoDRiGuEZ, HERMiniA SAAD01-18/2382463/2009-06 REV. GRADo
24035171X PoRcEL JiMEnEZ,PEDRo SAAD01-18/2543512/2009-73 REV. GRADo

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han sido 
intentadas las oportunas notificaciones en el último domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se 
procede a notificar por medio de su anuncio, que se ha dictado Resolución de PiA de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo 
saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días en el Departamento de Prestaciones 
Económicas de Dependencia de este organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, a fin de 
conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Dni APELLiDoS Y noMBRE EXPEDiEnTE RESoLuciÓn

74558373D ViLLALBA PEREZ, EncARnAcion SAAD01-18/6567590/2013-83 DESiSTiM. PiA
X0165199J BADuRinA BELicE, SonJA SAAD01-18/4653541/2011-64 APRoBAciÓn PiA

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la consejería de igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Granada, 5 de octubre de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro castro.
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